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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  11050 

1 	
Artículo-1°:--Prohíbase el giro a la izquierda por la colectora Tucumán lado sur, para 

camiones, manteniendo además, para estos mismos la dirección 
obligatoria por la calle Joaquín V. González desde Sitio de Montevideo 
hacia el lado norte.- 

iculo-2°: Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 de mayo de 201 

LETICIA MONICA SALVAREA 

SECRETARIA. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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